
 

Información general sobre Voluntades Anticipadas 

Toda la información se encuentra en www.saludinforma.es. Desde esta página 
web, se puede descargar el modelo de Documento de Voluntades Anticipadas 
(DVA). 

Un DVA puede hacerse en dos formatos. 

 En documento privado (empleando el modelo de DVA que facilita el 
Gobierno de Aragón u otro confeccionado por el otorgante)  

 O en acta notarial. En este caso debe remitir al Registro de Voluntades 
Anticipadas copia autorizada del acta notarial, sin necesidad de enviar 
otros documentos de identidad. No es válida la copia simple, que solo 
tiene carácter informativo. 

¿Dónde presentarlo? 

Nota: Por razones de reestructuración del Departamento de Sanidad, en este 
momento no se está dando citas para presentarlo directamente en el Registro de 
Voluntades Anticipadas. 

Se puede entregar en: 

1. Servicios de Información y Atención al Usuario (SIAUs). Están ubicados en 
los Hospitales y Centros de Especialidades del Servicio Aragonés de Salud. 

2. Servicios Provinciales del Departamento de Sanidad ubicados en 

 Zaragoza: Paseo de María Agustín, 16. Teléfono cita previa: 976 715 851 

 Huesca: C/ San Jorge, 65. Teléfono cita previa: 974 247 183 

 Teruel: C/ Joaquín Arnau, 22, 4.ª planta. Teléfono cita previa: 978 654 018 

3. Centros de Salud (Servicio de Admisión o pida cita con su Trabajador/a 
Social). 

4. En cualquier Registro Público, incluyendo las oficinas de correos, 
acompañándolo de la documentación identificativa correspondiente. 

5. A través del Registro Electrónico General de la Administración Pública de 
Aragón. 

El DVA lo puede presentar el otorgante o una persona distinta y no es obligatoria 
la presencia ni de testigos ni representantes, siempre que la persona que 
entregue el DVA aporte documentos identificativos de todas las personas que 
han firmado en el DVA, los cuales han de ser originales o copias compulsadas. 

 

http://www.saludinforma.es/

